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VISTO:
Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 592/11, se

autoriza al docente de esta Casa a cumplir sus funciones docentes en esta Unidad
Académica como carga anexa a ias funciones de autoridad que ejerce; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

Et HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°i Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de esíe Cuerpo
N° 592/11, por ta cual se autoriza ai docente que se detalla a continuación a cumplir
sus funciones docentes en esta Unidad Académica corno carga anexa a las funciones
de autoridad que ejerce, a saber:

Nombre y Apellido Legajo

CONRERO, Juan Marcelo 37.609

Función Docente en la
Asignatura

Mejoramiento Genético
Vegete!

Cargo de
Gestión

Secretario DE

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifiquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal del interesado, a fa Secretaría
Académica, a las Direcciones Departamentales correspondientes y at interesado a sus
efectos. Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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